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inmobiliaria ultracontinental s. a. 

: Fco. P. Ycaza No. 425 

Telf: 306510 — Casilla 6877 
Guayaquil, 18 de noviembre de 1993 Guayaquil - Ecuador 

Señor o. , 
KOMAR QUINTANA BAQUERIZO o 

Ciudad. AT A 

De mís consideraciones: 

¡Cúmpleme comunicarle que la Junto General Extraordinaria de Acctonistos de la compañía 

"Inmobiliaria Ultracontinental S.A.”, celebrada el día 9 de agosto, de 1,993, luwo el ocierto de 

elegirlo a usted, por unonimidad de votos GERENTE de la Compañía, por el periodo de CINCO AÑOS 

que fijan los Estatutos Sociales. 

2.
 

  

En el ejercicio de su cargo, tendrá usled la representación legal, judictal y extrajudicial de la 

Compañía conjuntamente con el Presidente, con las elribuciones contenidas en los Artícilos Décimo 

Tercero y Déctmo Cuarto del estalulo socia), : 

Se constituyó la Compoñía mediante escritura púbjica autorizada por el Notario Tercero del cantón 

Guayaquil, br. Juan de Dios Horeles Árauco, el 12 de agosto de 1260 e inscrita en el Registro 

Merconti) de este Cantón de fojas 3.205 a 3.224, y enatada baja el N2 6.645, el día 31 de ogosto de 

960, EJ estatuto soctal conste de la escrilura de Reactivación, aumento de copita), fijación de 

fuevo plazo de duración y reforma lategral de estalutos, oturgada ente el Malerio Vigésimo Primero 

el cantón Gueyaguít, Ab. barcos Díaz Casquete,el 24 de agosto de 1,993 e inscrita en el Registro 

lercantit el 18 de novtembre de 1.993, 

TEENS nc cumplo con lo dispuesto en lo Junta que la designó, y a la 

e GERENTE de “Inmobiliaria Ultrecontinental S.A.” 

quil,/30 de novlembre de 1993 

gd 
R-QUINTANA BAQUERIZO



  

En la presente fechs queda inscrito esta 
Nombramiento de _ Gay 30 + 

Foto(s) AO4LEPT Registro Mercantil No 

LAS Fepertoria No _2GPAE_ 
e orchivan los ComprebantiBida pago por los 

Impuestos respectives,- / 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil dl Can Gaya all 

vay oquil 
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